
Régimen de Gobierno

Introducción



Régimen de Gobierno
• El concepto Régimen de Gobierno refiere al conjunto de reglas, 

prerrogativas y disposiciones que ordenan la relación entre el Poder 
Ejecutivo y el Poder Legislativo en una democracia.

• Problema: sinónimos en la literatura: sistema de gobierno, forma de 
gobierno, etc.



Los regímenes de gobierno suelen ser definidos desde dos 

perspectivas:

1. Origen de la autoridad. 

Pregunta clave: ¿Cuál es la fuente de autoridad del gobierno?

Lijphart (1984) sostiene que lo distintivo del parlamentarismo es que 

la autoridad el Ejecutivo surge y es responsable ante el Parlamento. 

En cambio, en el presidencialismo la autoridad del gobierno surge en 

forma directa del voto de la ciudadanía
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2. Separación de poderes
Pregunta clave: ¿Cuán autónomos entre sí son los poderes?

Shugart y Carey (1992) afirman que en el parlamentarismo la 

separación en el funcionamiento de los poderes es mínima (poder 

fusionado)

En cambio, en el presidencialismo la separación es máxima.
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¿Por qué estudiar los regímenes de gobierno?

• Razón teórica: a fines de los años ochenta la teoría neo-institucionalista 
comienza a ser aceptada como un enfoque capaz de explicar los 
comportamientos políticos, económicos y sociales
El lema era Institutions matter!

Debe tomarse en cuenta que para el neo-institucionalismo, las 
instituciones son reglas formales e informales (Douglass North 1990).



• Razón empírica: La democratización de AL en los ochenta y la caída del 
socialismo en Europa del este en los noventa, estimularon el debate 
sobre la relación entre las democracia y las instituciones
Pregunta clave: ¿cuáles son las mejores instituciones para garantizar la 
supervivencia de la democracia?

Fuente: Polity IV



El debate…



Juan J. Linz

A favor del
PARLAMENTARISMO



Matthew S. Shugart
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A favor del 
PRESIDENCIALISMO



Giovanni Sartori

A favor del 
SEMIPRESIDENCIALISMO



Argumentos del debate

• Los problemas del presidencialismo en América Latina (Linz 1997)

• Las ventajas del presidencialismo en América Latina (Shugart y Carey 
1992; Mainwaring y Shugart 1997)

• Lo mejor de ambos mundos, el semipresidencialismo (Sartori 1994)



Crítica de Juan J. Linz

• Linz está interesado en la capacidad del presidencialismo para 
garantizar la estabilidad democrática.

• Su crítica al presidencialismo (1994) se concentra en cuatro problemas:
1. Legitimidad Dual
2. Rigidez
3. Juegos de suma-cero
4. Estilo de la política



1. Doble legitimidad

• El presidente y el parlamento son electos en forma directa por la 
ciudadanía.

• Cada poder puede reclamar el derecho legítimo a tomar decisiones sin 
considerar las preferencias del otro. 

• Por tanto, pueden generarse conflictos entre los poderes del gobierno
• Linz: El parlamentarismo evita esto porque el ejecutivo depende del voto 

de confianza parlamentario. Si no tiene mayoría, el gobierno cae.
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Ejemplos de doble legitimidad











30 diputados en 137



2. Rigidez
• El presidente y el legislativo son elegidos por un período de tiempo que 

no puede ser modificado.
• Esto introduce rigidez al proceso político. No es posible deshacerse de 

un presidente impopular o de uno que pierda apoyo parlamentario.
• Un presidente impopular o que carezca de una mayoría legislativa, está 

condenado a gobernar solo, lo cual lo obliga a usar sus poderes 
institucionales o extralimitarse en el uso del poder. 

• Linz: En el parlamentarismo esto no es así. Hay reglas para deshacerse 
de los malos gobiernos (censura, elecciones anticipadas, formación de 
un nuevo gobierno).
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3. Juegos de suma cero

• El presidencialismo es más propenso a los juegos de suma-cero, donde 
“el ganador se lo lleva todo”.

• Es a la vez un juego donde “el perdedor lo pierde todo”, lo cual 
incentivaría comportamientos desleales

• El presidente puede formar un gobierno con una mayoría modesta (30% 
al 50%) e ignorar al resto.

• Nadie lo obliga a negociar o entenderse con el resto.
• Linz: En el parlamentarismo, los partidos ganadores que no alcanzan una 

mayoría absoluta, negocian coaliciones para formar gobierno



4. Estilo de la política

• El estilo de la política presidencial dificulta el ejercicio de la oposición. 
• Política plebiscitaria: Como el presidente es electo popularmente, 

cuando tiene reelección todo gira en torno a su persona. 
• Política mayoritaria: Como el presidente es electo popularmente, 

puede reclamar un poder desproporcionado, independiente de la 
correlaciónde fuerzas que exista en el parlamento.

• Linz: El parlamentarismo evita estos defectos porque cuenta con un Jefe 
de Estado (monarca o presidente orientado a cuestiones generales de la 
política)



La respuesta de Shugart y Carey
• No es el presidencialismo por si mismo, sino ciertas combinaciones de 

factores lo que vuelve la democracia inestable en América Latina.
• Linz esta equivocado porque no observa variaciones importantes 

dentro de los regímenes de gobierno (en términos de poderes 
constitucionales)

• Presidencialismo tiene por lo menos cinco  ventajas



1. Más influencia de los votantes

• La contracara de la legitimidad dual de Linz.
• Al existir elección directa del ejecutivo, los ciudadanos tienen mas 

chance de influir (no hay intermediación del congreso).
• Pueden optar por un partido a nivel presidencial y otro a nivel 

legislativo, si consideran que de ese modo sus intereses estarán mejor 
representados.

• La legitimidad dual puede ser beneficiosa para los ciudadanos.



2. Mayor rendición de cuentas 

• La accountability electoral se facilita bajo regímenes presidencialistas, 
dado que la conexión entre el voto y el resultado es mas directa. 

• El partido del presidente es claramente el responsable del gobierno, y 
puede ser juzgado en las siguientes elecciones. 

• Los ciudadanos pueden identificar qué rol cumple cada partido. 
• En el parlamentarismo, las coaliciones son ex post elección, lo cual 

deteriora el nivel de indentificabilidad de los votantes.



Un ejemplo de dificultad para identificar gobernantes

Abril 1996
Elecciones
Generales

Mayo 1996
Investidura de 
Romano Prodi 
(L´Ulivo + RC, 51%)

Octubre 1998
Voto de Confianza fracasa. 
Dimite Prodi
Investidura de Massimo 
D´Alema (solo L´Ulivo, 48%)

En estas elecciones de 2001, ¿cómo juzgaron 
los ciudadanos a RC? 
Además, los gobiernos de Prodi y D´Alema no 
rindieron cuentas...

Mayo 2000
Dimite D´Alema
Investidura de Giuliano 
Amato (solo L´Ulivo, 48%)

Mayo 2001
Elecciones
Generales

Italia (1996-2001)(1) (2) (3)



3. Independencia del congreso 

• Dado que en el presidencialismo el tratamiento de la legislación no es 
visto como una cuestión de confianza hacia el ejecutivo, el congreso 
puede aprobar decisiones con independencia de las preferencias del 
ejecutivo.



4. Mandatos fijos vs. inestabilidad

• La «flexibilidad» del parlamentarismo para reemplazar gabinetes, puede 
ser una desventaja en ciertas ocasiones. 

• El mandato fijo brinda previsibilidad a los actores.
• La extrema flexibilidad (incapacidad para tener gabinetes estables), por 

cambios continuos en las coaliciones legislativas, puede generar 
también una crisis democrática.

• Los mandatos fijos elevan el costo de remover al ejecutivo (se deben 
buscar subterfugios constitucionales)



5. El presidencialismo impide juegos de suma-cero en el 
proceso de gobierno

• Los juegos de suma-cero no son exclusivos del presidencialismo. 
• Los sistemas parlamentarios con un partido mayoritario y disciplinado 

presentan menos controles que el presidencialismo. 
• En estos casos, el primer ministro puede hacer virtualmente lo que 

quiera.
• Además, quien promueve esta clase de resultados es el sistema 

electoral. Especialmente aquellos con un miembro único por distrito 
donde el ganador, “sí se lo lleva todo”

• Presidencialismo con sus juegos de checks and balances impiden los 
juegos donde the winner takes all



En definitiva, el debate sigue abierto…

• El debate normativo no resuelve la principal pregunta: ¿es 
superior el parlamentarismo al presidencialismo?

• La discusión más fecunda surge de cuestiones mas concretas: 
– ¿cuáles son las condiciones que favorecen un buen funcionamiento 

de ambos tipos de régimen? 
– ¿cómo es posible diseñar instituciones que permitan al 

presidencialismo y al parlamentarismo favorecer la estabilidad 
democrática?

– ¿cómo se favorece la rendición de cuentas y la representación 
ciudadana en los procesos de gobierno?



• La selección del tipo de régimen de gobierno no puede realizarse 
en abstracto o sin referencia al modo de elección de los actores 
políticos.

• Por ejemplo, un mayor número de partidos puede implicar mayor 
representatividad de minorías, pero provocará mayores problemas 
de gobernabilidad. 

• Mayor discreción de los votantes para seleccionar candidatos 
puede implicar más libertad de elección, pero partidos más 
indisciplinados.
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